
 

 

  

 

 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Atn. Dr. ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 

j48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

REF.   **LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO**  

Radicado:  11001310304820220058400 

Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandantes: LEYDI LANDINES LÓPEZ, MIGUEL HERNANDO CUBIDES 

PUERCHAMBUD, LAURA CATALINA CUBIDES LANDINES, LILIANA 

LANDINES LÓPEZ Y MARTHA ALEXANDRA LANDINES LÓPEZ  

Demandado:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en esta ciudad, titular de 

la tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su 

programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS (en adelante COMPENSAR EPS), 

representada legalmente por el doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín 

(Antioquia), entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49 A - 47, 

en ejercicio de las facultades otorgadas mediante poder general protocolizado mediante escritura 

pública número 12913 de 10 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, tal 

como lo anuncié en la contestación,  solicito se tramite LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la 

aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

identificada con NIT No. 860.028.415-5 para cuyos efectos, de conformidad con los preceptos 

del artículo 64 del Código General del Proceso y S.S., aplicable para los casos de llamamiento 

en garantía, me permito manifestar lo siguiente: 

 

 

I. PARTES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1.1 Llamante en garantía: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

identificada con NIT. 860.066.942-7 domiciliada en Bogotá D.C., representada legalmente por el 

Dr. LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 71.724.156 

expedida en Medellín (Antioquia), domiciliado en Bogotá D.C. Dicha entidad tiene su domicilio en 

la ciudad de Bogotá, en la Avenida 68 No. 49A – 47 y dispone del correo de notificaciones 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

1.2 Llamado en garantía: La razón social de la entidad que debe ser convocada a título de 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA dentro del proceso de la referencia es LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, identificada con NIT 860.028.415-5, cuyo 

representante legal es el doctor NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, identificado con cédula 

de ciudadanía número 94.311.640. Dicha compañía tiene su domicilio la ciudad de Bogotá en la 

Carrera 9A No. 99 – 07, Piso 12, 13, 14 y 15 y registra en la Cámara de Comercio el siguiente 

correo electrónico de notificaciones judiciales 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 



 

 

  

 

 

II. HECHOS DEL LLAMAMIENTO 

 

2.1 Mediante apoderado judicial, los señores Leydi Landines López, Miguel Hernando 

Cubides Puerchambud, Laura Catalina Cubides Landines, Liliana Landines López y Martha 

Alexandra Landines López han promovido en contra de la Caja de Compensación Familiar 

Compensar en su programa de Entidad Promotora de Salud, demanda verbal de responsabilidad 

civil. 

 

2.2 Los demandantes, de conformidad con el libelo introductorio con radicación 

11001310304820220058400 solicitan la reparación integral de perjuicios materiales e 

inmateriales que aducen les fueron irrogados  como consecuencia de la defectuosa prestación 

del servicio médico, quirúrgico y hospitalario a Leydi Landines López. 

 

2.3 La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, suscribió póliza de 

responsabilidad civil Clínicas y Hospitales No. AA196442 del 11 de septiembre de 2019, 

remplazada en idénticos términos por la póliza AA198548 del 22 de octubre de 2019, según 

certificado expedido por la aseguradora “LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO” cuya cobertura inicial se encuentra determinada del 30 de agosto de 2019 al 

30 de agosto de 2020. 

 

2.4 Mediante factura No. AA756882 se prorrogó la póliza No. AA198548 del 30 de agosto de 

2020 al 11 de septiembre de 2020 en las mismas condiciones pactadas inicialmente. 

 

2.5 Mediante factura No. AA757015 se prorrogó la póliza No.  AA198548 del 11 de septiembre 

de 2020 al 25 de septiembre de 2020 en las mismas condiciones pactadas inicialmente. 

 

2.6 Mediante factura No. AA758718 se prorrogó la póliza No.  AA198548 del 25 de septiembre 

de 2020 al 25 de septiembre de 2021 en las mismas condiciones pactadas inicialmente. 

 

2.7 Mediante factura No. AA811358 se prorrogó la póliza No.  AA198548 del 25 de septiembre 

de 2021 al 31 de diciembre de 2022 en las mismas condiciones pactadas inicialmente. 

 

2.8 Mediante factura No. AB042678 se prorrogó la póliza No.  AA198548 del 31 de diciembre 

de 2022 al 31 de diciembre de 2023 en las mismas condiciones pactadas inicialmente. 

 

2.9 Dentro de las condiciones particulares de la póliza No. AA198548 se pactó una 

retroactividad por ocurrencia de los hechos (Claims Made) desde el 30 de noviembre de 2006. 

 

2.10 El tomador y asegurado de la referida póliza es mi representada, CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, tal y como se evidencia en las condiciones 

particulares del contrato de seguro. 

 

2.11 Mi representada tuvo conocimiento de la existencia de la reclamación el 4 de marzo de 

2021 a través de mensaje de datos en el cual, el apoderado de los hoy demandantes, remitió la 

solicitud de conciliación extrajudicial. 

 

2.12 Dicha reclamación fue notificada a EQUIDAD SEGUROS por conducto del corredor de 

seguros mediante correo electrónico del 8 de marzo de 2021. 

 
2.13 Willis Towers Watson Colombia Corredores de Seguros S.A. en correo electrónico del 9 

de marzo de 2021 confirmó aviso a la compañía aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y asignación de número de reclamación   45538_ 

Caso la equidad 91157. 



 

 

  

 

 

2.14 A la fecha no ha transcurrido el término de prescripción, el cual en todo caso será 

interrumpido con la presentación de este llamamiento en garantía. 

 

2.15 Teniendo en cuenta la modalidad contractual de la Póliza No. AA198548 suscrita entre la 

llamada en garantía y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, es que el presente 

llamamiento se realiza durante la vigencia de la póliza, mientras que los hechos también 

ocurrieron durante el periodo de retroactividad, por lo que se colige que existe plena cobertura 

del contrato de seguro. 

 

2.16 Por lo anterior, el llamamiento en garantía a “LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO” es procedente,  por virtud del derecho contractual que le asiste 

a mi representada, y ante una eventual sentencia condenatoria, es aquella quien debe entrar a 

responder de conformidad con el contrato suscrito por aquella y mi representada, por los 

perjuicios presuntamente irrogados a los demandantes. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Con fundamento en el artículo 64 del Código General del proceso, teniendo en cuenta la vigencia 

del contrato anteriormente identificado que se subsume para la época de los hechos y a la época 

en que se reclamaron los mismos, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR tiene 

derecho contractual para exigir a la sociedad denominada “LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO”,  el reembolso total o parcial del pago que tuviere 

que hacer como resultado de la sentencia que se produzca en desarrollo de la demanda que se 

ha instaurado. 

 

Para los efectos anteriormente indicados, respetuosamente solicito al Señor Juez se convoque 

a “LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y se vincule al 

proceso a título de LLAMADA EN GARANTÍA y, sobre el mismo proceso civil se resuelva sobre 

tal relación. 

 

IV. PRETENSIONES 

 

4.1 Con ocasión del presente llamamiento en garantía y de una eventual sentencia 

condenatoria, solicito que se CONDENE a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO a pagarle directamente a la parte demandante el ciento por ciento 

(100%) de los dineros y demás erogaciones a las que se vea condenada mi representada, 

incluidas costas y agencias en derecho. 

 

4.2 En subsidio de lo anterior, y en atención al presente llamamiento en garantía, solicito que 

se CONDENE a la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO a reembolsarle a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 

dentro de las coberturas pactadas en el contrato de seguro mencionado en los hechos, lo que 

ésta última tuviere que pagarle a la parte demandante en virtud de una eventual sentencia 

condenatoria que decida el proceso promovido por Leydi Landines López, Miguel Hernando 

Cubides Puerchambud, Laura Catalina Cubides Landines, Liliana Landines López y Martha 

Alexandra Landines López, incluidas costas y agencias en derecho. 

 

4.3 Debe condenarse igualmente a la sociedad llamada en garantía, a pagar a la asegurada 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, el valor de la asistencia jurídica que ha 

requerido para hacerle frente al presente proceso. 

 

 



 

 

  

 

 

V. PRUEBAS 

 

5.1 DOCUMENTALES 

 

Solicito al despacho se sirva tener como pruebas documentales dentro del presente proceso y 

respecto del llamamiento en garantía las siguientes: 

 

5.1.1 Certificado de anulación de la póliza de responsabilidad civil profesional clínicas y 

hospitales No. AA196442 y reemplazo por la póliza No. AA198548. 

 

5.1.2 Copia de póliza de responsabilidad civil profesional clínicas y hospitales No. AA198548 

con clausulado especial suscrito con la sociedad denominada “LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO”. 

 
5.1.3 Copia de cartilla de clausulado general de la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas /Hospitales e instituciones privadas del Sector Sanidad. 

 
5.1.4 Copia de la factura No. AA756882  por medio de la cual se prorrogó la póliza No.  

AA198548 del 30 de agosto de 2020 al 11 de septiembre de 2020 en las mismas condiciones 

pactadas inicialmente. 

 
5.1.5 Copia de la factura  No. AA757015 por medio de la cual se prorrogó la póliza No.  

AA198548 del 11 de septiembre de 2020 al 25 de septiembre de 2020 en las mismas condiciones 

pactadas inicialmente. 

 
5.1.6 Copia  de la factura No. AA758718 por medio de la cual se prorrogó la póliza No.  

AA198548 del 25 de septiembre de 2020 al 25 de septiembre de 2021 en las mismas condiciones 

pactadas inicialmente. 

 
5.1.7 Copia  de la factura No. AA811358 por medio de la cual se prorrogó la póliza No.  

AA198548 del 25 de septiembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022 en las mismas condiciones 

pactadas inicialmente. 

 
5.1.8 Copia  de la factura No. AB042678 por medio de la cual se prorrogó la póliza No.  

AA198548 del 31 de diciembre de 2022 al 31 de diciembre de 2023. 

 
5.1.9 Certificado de existencia y representación legal de “LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO” expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá 

D.C. 

 
5.1.10 Certificado de existencia y representación legal de “LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO” expedido por la Superintendencia Financiera. 

 
5.1.11 Copia del mensaje de datos calendado 4 de marzo de 2021 mediante el cual el apoderado 

de los demandantes notificó a Compensar la solicitud de conciliación extrajudicial. 

 
5.1.12 Notificación de la reclamación extrajudicial a EQUIDAD SEGUROS por conducto del 

corredor de seguros mediante correo electrónico del 8 de marzo de 2023. 

 
5.1.13 Confirmación de aviso de siniestro y asignación de número de reclamación   45538_ Caso 

la equidad 91157. 

 

 

 



 

 

  

 

 

VI. ANEXOS 

 

6.1 Poder general otorgado a la suscrita otorgado mediante Escritura Pública No. 12913 de 

10 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

6.2 Copia certificado de Existencia y Representación Legal de COMPENSAR EPS en donde 

consta que el Dr. Luis Andrés Penagos Villegas es el representante legal de la entidad que 

represento. 

 
6.3 Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Secretaria de su Despacho, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de 

la ciudad de Bogotá D.C, en el correo electrónico smbautistag@compensarsalud.com y el celular 

3136010677. 

 

Mi mandante, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en la Avenida 68 No. 49 A 

– 47 (Carrera 69  No. 47-34  torre b piso 4), de la ciudad de Bogotá ó al correo electrónico 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com. 

 

La sociedad “LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO”, llamada 

en garantía, en la ciudad de Bogotá en donde funcionan sus oficinas en la Carrera 9 A # 99-07 

torre 3 Piso 14- y al correo electrónico notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

Del Señor Juez, con altos sentimientos de consideración y respeto.  

 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ 

C.C. 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C., 10 DE MAYO DEL 2023 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  
 
EL SUSCRITO DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS 
ESPECIALES, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES BAJO 
LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
 
 

C E R T I F I C A 
 

 
NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
NIT. 8600669427 
 
DOMICILIO: 3  
DIRECCIÓN: Avenida 68 No. 49 A - 47 
TELÉFONO: 4280666 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS: 
notificacionesjudiciales@compensar.com 
 
CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR ES UNA ENTIDAD 
PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE FUNCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 21 DE 1982, ARTÍCULO 42, Y LA LEY 789 DE 2002, 
ARTÍCULO 16, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN 
SUSTITUYAN O ADICIONEN. GOZA DE PERSONERIA JURIDICA CONFERIDA POR MEDIO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 2409 DE FECHA 30/06/1978 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS 
REGLAMENTARIOS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN 

 
C E R T I F I C A 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL:  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LOS ESTATUTOS, ELECCIÒN Y 
REMOCIÒN. COMPENSAR TENDRA UN DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y UN NÙMERO DE SUPLENTES, 
DEPENDIENDO DE LA COMPLEJIDAD QUE REQUIERA LA OPERACIÒN, QUIENES EN SU ORDEN LO 
REEMPLAZARÀN EN SU FALTA ABSOLUTA O TEMPORAL. LOS SUPLENTES SERÀN DESIGNADOS POR 
EL CONSEJO DIRECTIVO, EL CU DE LOS ESTATUTOS, LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA CORPORACIÓN ESTÁN A CARGO DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, QUIEN SERÁ ELEGIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN SU PRIMERA REUNIÓN 
PARA PERÍODOS DE CUATRO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU ELECCIÓN Y SIN 
PERJURIO DE SU REMOCIÓN POR EL CONSEJODIRECTIVO EN CASO QUE NO SE LLEVE A EFECTO 
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LA ELECCIÓN, CONTINUARÁ COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO QUIEN HAYA SIDO ELEGIDO PARA 
EL PERÍODO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
 
 
DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CÉDULA DE  
CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE  
LA CUAL SE APROBÓ  
SU DESIGNACIÓN 

 

 
PRINCIPAL 
 

Carlos Mauricio Vásquez Paez 
 

 
79.541.640 

 
0556 
10/09/2019 

 

SUPLENTE Margarita Añez Sampedro 51.779.392 0713 
09/12/2019 

 

SEGUNDO 
SUPLENTE 

Andrés Barragán Tobar 
 

19.489.949 0713 
09/12/2019 

 

 
TERCER SUPLENTE 

 
Oscar Mario Ruiz 

 
79.538.820 

 
0053 
20/02/2009 

 

 
 

C E R T I F I C A 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 Conforme al Artículo 38° de los Estatutos de la Corporación, son funciones del Director Administrativo las 
siguientes: 1. Dirigir a COMPENSAR para el mejor cumplimiento de los fines para los cuales fue creada. 2. 
Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos y reglamentos de COMPENSAR, los ordenamientos de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar y las decisiones de la Asamblea General de Afiliados y del Consejo 
Directivo. 3. Asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Directivo. 4. 
Representar a COMPENSAR judicial y extrajudicialmente. 5. Presentar a la Asamblea General y al Consejo 
Directivo, en sus reuniones ordinarias o cada vez que lo exijan, las cuentas, balances y cualquier informe 
sobre la marcha de COMPENSAR. 6. Convocar a la Asamblea General y al Consejo Directivo conforme a los 
presentes estatutos. 7. Girar, aceptar, endosar, negociar en cualquier forma, títulos valores, titularizar cartera 
y ejecutar los actos o contratos que se requieran para el cumplimiento de los fines de COMPENSAR, dentro 
de las previsiones estatutarias. 8. Nombrar los empleados de COMPENSAR cuya designación no esté 
reservada a otros órganos de la Caja y removerlos libremente. 9. Celebrar todos los actos de disposición y 
administración necesarios y conducentes al logro del objeto de COMPENSAR, con las limitaciones que 
establezcan los estatutos, la Asamblea General o el Consejo Directivo. 10. Cumplir con las demás funciones 
que le asignen la ley, los estatutos, la Asamblea General y el Consejo Directivo. 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

  MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA NO. 51 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, LA ASAMBLEA APROBÓ 
POR MAYORÍA, LA CUANTÍA POR LA CUAL EL DIRECTOR PUEDE CONTRATAR SIN CONSULTA PREVIA 
AL CONSEJO DIRECTIVO ASCIENDE A $ 29.868.380.803.    LA CUAL FUE APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN 0292 DE 23 DE MAYO DE 2022, EJECUTORIADA EL 8 DE AGOSTO DE 2022.                 

C E R T I F I C A 
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REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
 
 
NOMBRE:  
Luis Andrés Penagos Villegas 
C.C. No.  71.724.156 de Medellín 
T.P. No. 85409 C S de la J 
 
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. 0153 DEL 25/03/2011 
 

C E R T I F I C A 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 
PERIODO 2022-2026 
 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 0292 del 
23/05/2022 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL 09/08/2022: 
 

EMPLEADORES 

PRINCIPAL 
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: R&I SEGUROS  LTDA 
Nit Empresa: 900.148.606-4 
Dirección Empresa: Carrera 67 No. 167 - 61 

Oficina 403 de Bogotá, D.C. 

Principal 1: ALVARO ANTONIO 
ROZO PALOU  

Cédula: 438.255 de Bogotá, D.C. 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: DISTRICARGO OPERATIONS 
S.A  
Nit Empresa: NIT. 830.033.723-1 
Dirección Empresa: carrera 106 No 15-25 MZ 
09 BG 04 de BOGOTÁ 

Principal 2: ALVARO JOSÉ 
RIVERA HERNANDEZ 

Cédula: 19270606 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: MY PEOPLE CONSULTORES  
ORGANIZACIONALES SAS  
Nit Empresa: 830.033.522-6  
Dirección Empresa: CARRERA 7 # 156-68 of 
1305 Edificio North Point III de BOGOTÁ 

Principal 3: LILIANA ARROYO 
VARGAS 

Cédula: 66.763.369  de PALMIRA 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: 10 AUDIO S.A.S. 
Nit Empresa: 900.537.951-1 
Dirección Empresa: Calle 78 No. 9 - 57  de 
Bogotá, D.C. 

Principal 4: CARLOS SAAVEDRA 
GARCÍA  
Cédula: 19.071.244 de Bogotá, D.C. 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTIAS   S.A   
Nit Empresa: 800.148.514-2  
Dirección Empresa: Avenida 19 No 109A-30 de 
BOGOTÁ 

Principal 5: CLAUDIA LLIANA 
SOLANO ROA 

Cédula: 39.787.825  de Usaquén 
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SUPLENTE 

  
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: FASECOLDA  
Nit Empresa: 860.049.275-0 
Dirección Empresa: Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 
11 de Bogotá, D.C. 

Suplente 1: MARIA CLAUDIA 
CUEVAS MARTÍNEZ  
Cédula: 52.647.393 de USAQUÉN 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: CONTINENTAL BUS S.A  
Nit Empresa: 800.227.937 
Dirección Empresa: AVENIDA BOYACÁ # 15-
69 de BOGOTÁ 

Suplente 2: MARÍA DEL PILAR 
BETANCOURT CONTRERAS,  
Cédula: 51.905.743 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: LA BIFERIA S.A 
Nit Empresa: 830.135.186-2 
Dirección Empresa: CRA 45 NO. 123-33  de 
BOGOTÁ 

Suplente 3: JUAN ANTONIO 
CABALLERO ARGAEZ 

Cédula: 19.286.431 de BOGOTÁ 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: FONDO DE EMPLEADOS DE   
COLSANITAS FECOLSA  
Nit Empresa: 860.527.467-9 
Dirección Empresa: CALLE 99 NO.13-11  de 
BOGOTÁ 

Suplente 4: MARIA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ  
Cédula: 39.682.278 de USAQUÉN 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: SERVICIOS Y MANO DE OBRA 
SUPLEMENTARIA SERVIMOS  S.A.S 
Nit Empresa: 860.051.638-7 
Dirección Empresa: CALLE 42 A NO. 9 - 63  de 
Bogotá, D.C. 

Suplente 5: RUBÉN DARÍO LÓPEZ 
CORREA 

Cédula: 16.050.124 de PACORA 

   

SEXTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 6:      
Cédula:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 7:      
Cédula:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 8:      
Cédula:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Empresa:       
Nit Empresa:       
Dirección Empresa:      

Suplente 9:      
Cédula:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 10:      
Cédula:      
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REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 1656 del 
23/05/2022  PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL 
CARGO POR ESTA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR DEL 01/06/2022: 
 
 

TRABAJADORES 
 

   PRINCIPAL 
RENGLÓN TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Principal 1: FABIÁN ONEIVER 
CONTRERAS LEMUS 

Cédula: 79.952.012 de BOGOTÁ 

Empresa: SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A 
Nit Empresa: 860002180 
Dirección Empresa: AV.  DORADO NO. 68B-31  
de BOGOTÁ D.C 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Principal 2: JORGE ADONAI 
ESPINOZA PÉREZ  
Cédula: 19.233.530 de BOGOTÁ 

Empresa: FEDERACIÓN CGT SECCIONAL 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA  
Nit Empresa: 900530873  
Dirección Empresa: DIAGONAL 39 A BIS # 14-
52 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Principal 3: ALBERTO ALFREDO 
CASTILLO FANDIÑO 

Cédula: 79.749.086 de BOGOTÁ 
D.C 

Empresa: AJECOLOMBIA S.A 
Nit Empresa: 830081407 
Dirección Empresa: KM 2 VÍA FUNZA SIBERIA 
PARQUE INDUSTRIAL   SAN ANTONIO  BOD 123 
BL A de No registra 

      

CUARTO RENGLÓN 
Principal 4: MARÍA DORIS 
GONZÁLEZ  
Cédula: 41.713.286 de BOGOTÁ 

Empresa: SUBRED INTEGRA DE  
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
ESE 
Nit Empresa: 900959051-7 
Dirección Empresa: DIAGONAL 34 No. 5-43 de 
BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Principal 5 MIGUEL ENRIQUE 
MORANTES SABOGAL  
Cédula: 19.430.928 de BOGOTÁ 

Empresa: INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU  
Nit Empresa: 899999081 
Dirección Empresa: CALLE 22 NO. 6-27  de 
BOGOTÁ 

  
SUPLENTE 

  
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Suplente 1 ALBERTO LEÓN  
TORRES   
Cédula: 19.427.035   de BOGOTÁ.  

Empresa: DELTA SALUD SAS BIC    
Nit Empresa: 800214959 
Dirección Empresa: CALLE 116 NO. 18-77  de 
BOGOTÁ 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Suplente 2 ADRIAN CORTES  
VARGAS   
Cédula:  79.182.723 de  SIBATE  

Empresa: CORPORACIÓN DE ABASTOS 
DE  BOGOTÁ SA CORABASTOS   
Nit Empresa: 860028093 
Dirección Empresa: AV. CARRERA 80 NO. 2-
51 EDF.  ADMON  de BOGOTÁ 
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TERCER RENGLÓN 
Suplente 3 MARIO ALEXANDER  
SANCHEZ TORRES 

Cédula: 79.623.726  de BOGOTÁ  

Empresa: BANCO GNB SUDAMERIS SA  
Nit Empresa: 860050750  
Dirección Empresa: CALLE 34 NO, 24-08  de 
BOGOTÁ 

      

CUARTO RENGLÓN 
Suplente 4 MELVA RINCÓN 
SUÁREZ 

Cédula: 37.310.464 de OCAÑA 

Empresa: FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
DE BOGOTÁ  
Nit Empresa: 899999061-9 
Dirección Empresa: AV. EL DORADO # 66-63  
de BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Suplente 5 CLAUDIA PATRICIA  
SUAREZ SEGURA 

Cédula: 41.106.900 de ORITO  

Empresa: FUNDACIÓN CLINICA SHAIO 
Nit Empresa: 860006656  
Dirección Empresa: DIAGONAL 115 A No. 
70C-75 de BOGOTÁ 

   

SEXTO RENGLÓN 
Suplente 6:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Suplente 7:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Suplente 8:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Suplente 9:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Suplente 10:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

 
 

C E R T I F I C A 
 

REVISOR FISCAL  
 
PERIODO 2022 - 2026 Ó SU DESIGNACIÓN 
 

REVISORES 
FISCALES 

PERSONA 
JURIDICA 

NOMBRES CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

TARJETA 
PROFESIONAL 

 RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

   

 
PRINCIPAL 

 
BAKER 
TILLY 

  
80.353.347  

 
35189-T 

 0499  
05/08/2022 
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Carlos Andrés Esquiaqui Rangel 
 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

 
 
 
 

COLOMBIA 
LTDA. 
 NIT. 

800.249.449-
5 
 

BERNARDO 
RODRÍGUEZ 

LAVERDE 

SUPLENTE ERNST & 
YOUNG 

AUDITORES 
S.A.S 
 NIT. 

860.008.890-
5 

JOANA 
KATERIN 
PARRA 
BORDA 

1.032.368.135 199.627-T  0198  
03/03/2023 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO
FAMILIAR


